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Se declara texto orlcial y autentico el de la.--
disposiclones oüclales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
'.anto serán obligatorias en su cumplimlente. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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MONUMENTO NACIONAL 
i /V L E G A S P I Y U R D A N E T A . 

(Lista B.4) 

hkcion nominal de las cantidades recihidas en la De-
I psitaría de la Junta Central desde el 2"? del actual 

hasía el dia de la fecha, con destino d la ereccio7i 
¿e m monumento á Legaspi en Zumárraga, y á 
Ugaspi y Urdaneta en Fi l ipinas . 

)vlQlgg-— — 

ÜBIIES \ A P E L L I D O S D E L O S S U S C R I P T O R E S . 

Suma anterior. 

imi 

ItlCki 

gemüúlo por el Sr. Comandante P. M . de 
am M tti. 

),Cárlos Nalda. 
^ pitido por ¡a Junta Local de Pangasinan 

i itsonal del Gobierno Civ i l . 
m ^ lem de la Adminis t rac ión de Hacienda. 

[.Médico Ti tu lar . 
Irsonal Facultutivo de Telégrafos, 
'ueblo de S. F a b i á n , 
lem de Poeorrubio, 
lem de Alaba. 
JIÍDOS de Lingayen. 
leblo de Agui ia r . 
lem de Saal. 

nati Ifmde Malasiqui. 
VAÍ lemdeBryambang. 
¡fl lem de S. Isidro. 
TÚ .Cura Párroco de S. Isidro. 

ueblo de Salsa. 
Ufl lem de Binamaley. 
'üa«em ê Asing-an. 
puií lem de S. Jacinto. 
tai,. .Laureano del Castillo, Juez de Paz de 
S ?rdaneta-

|h01 '¡nos de Dagupan. 
"eblo de Alcalá . 

o^Bemde S. Carlos. 
j emdeDagupan. 

jaí em de Mangataren. 
atfl de Sta. Bá rba ra . 
. J «ra de, S. Manuel. 
3 era de Cabsiao. 

i r> pra de Sta. María , 
era de S. Nicolás . 

J fin de Urbistondo. 
«rade.Jayug. 
era de Manabag. 

ciaj ?ra de Urdaneta. 
B. «radeBinalonan. 

pradeMangaldan. 
a,d! era de Lioghyen.—Gremio de naturales 
iua em de Linsaven.—Gremio de mestizos. 
3 ^deVl l l a s i s . 

lüipj Emitido por el Sr. Comandante P . M. 
del Distrito de llaves* 
Pueb'o de Magogao. 

í> pandante P. M . D . Alejandro Delgrás . 
•Bniiiio González, 

j ^ainon Zubi«to . 
J ¡ Í S H a r g ü e n . 

J.0sé Pérez. 
M J^éRrb i ra . 

J'íasCRtiviela. 
^rtoloiné Botia. 

wnitido por el Sr . Gobernador P . M. 
de ^amar. 

Pueblo de Sta. Rits . 
. Sabus.p. 
• •^'"'anoLac.mbra. 

ŜCUHI A g u y . 
.p^Pino Binas. 
baoriel L^gasto. 

[Pesos. Cén. 
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D. pÉifspírio Binas, 
» Pr dro La cambra. 
» Aifonso Labadoc. 
» Benito Pada1. 
» ; ercadio Msrcellana. 
» Rafael Msrcellana. 
» Leoncio Villaraor. 
» Andrés Llegue. 
» Pablo P^ldes. 
» Eleuterio Paquel. 
» E u g m i o Mendoza. 
» Antonio Bnllante. 
» Macario Egnia. 
» Sainstiano Aguy, 
» Enrique Lacambra. 
» Irineo Estoca. 
» Benito Bolita. 
» Antonio Semera. 
» Florentino Retomas, 
» Marcelino Lacoste. 
» CieniPnte Luna. 

> alixto Lacaba. 
» A tan asió Mataré . 

Pueblo de Pinabacdao. 
D. Ramón Nabong. 

» V»leriaiio Serillana. 
> Clemente Sevillana. 
» Francisco Raquel. 
» Dámaso Abainsa. 
» Mateo Mabut i . 
» B-utistH Cabriñios* 
» Buenaventura Gabrales. 
» Francisco Oscuar. 
» Pablo Mabute. 
» F'orentino R. quel. 
* Angel Gaborada. 
» Mariano Cubillo. 
•» Santiago Gamza. 
» Gabriel Gabrera. 
» Pió Catigaban. 
» Juan \ gb ¡ng , 
» Juan C^bresar. 
> Estefanio Gabinay, 
» Marcelino Cabetto. 
» Saturnino Macariola. 

Pueblo de Calbiga. 
D. Hi la r ión Singson. 

» Juan Alcázar . 
» Rafael Latorre. 
» Juan Figueroa. 
» Ramón Cuayrong. 

Juan Ocenar. 
» Adriano Mendaño. 
» Natalio Rafales. 
» Estanislao Coboillo. 
» Francisco Gabomí . 
» Damnceno Zanica, 
» Ponciano Cwbugsan. 
» Saturnino Bacuol. 
» Cipriano Cabelen. 
» Pió Ocenar. 
» Cf^talino Bacula. 
» Fab ián Abel lar. 
> Teodoro A'caz.ir. 
% Juan Cucipo. 
» Fé l ix Sabid. 
» Daniel Cabtalan. 
* Esteban Sabr í an . 
» Doroteo Singson. 
» Basilio Haibang. 
» Mariano Sabante. 
í> Gabril Cabangangan. 

Pueblo de Mercedes. 
D. Constancio < aluz.—Gobernadorcillo. 

» P sion Bagamboc.—Teniente. 
> Juan Abuug . 
* Pedro Abuug . 
> Mateo Deoña. ) 
» Panuncio Cubugan. 
> Marcelo Gabilan. 
» Fabi n Abula, 
» Vicente Salcedo. 

Serán suscrilores forzosos á la Gaceta lodo? 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de i 8 6 í . ) 
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D. Luis Ademdos 
» Máximo Grado. 
» Salvador Albay. 
» Inocetes Arias. 
» Gregorio Arias. 
» Mart in Cnbdos. 
» Zacaries Macalubub. 
» Ausenta Macabele. 
» Narciso Do ce va. 
» Marcelino Cejo. 
» Casimiro Albay, 

José Cabunducan. 
Raymundo Cabo«. 
Mariano Daes. 

Pueblo de Salcedo. 
D. Aguric io Agama. 
Candido Layóla . 
Venancio Agarica. 
Marcos Abietes. 
Miguel Alday . 
Salustino Garc ía . 
Jo; quin Partosa. 
D . Ciríaco Daip. 

» Luis D u r á n . 
» Lanrente Monavile. 
A Fausto Mrcorsa. 
» Diego Abug . 
» Cayetano Dayamí . 
» Plácido Ofelan. 
* Bonifíicio Esoben. 
» Cándido Anteja. 
•» Mamerto * buda. 
» Maximiano Tabungarau. 
» Esteban Ogaña . 
> Ambrocío PrueL 
» Mauricio Esol. 
» León Macatangay. 
> Codautes Paguilanan. 
» Victoriano Guidante. 
» Inocentes Ouironte. 
» J u l i á n Yaong. 
> F e r m í n Obcon. 
> Ponciano Yaguit . 
» Beltran Masona. 

Pueblo de Guivan. 
D. Justo Mendoza. 

» Manuel Yuson. 
» Braulio Odang. 
» Doroteo Guinbaolibut. 
» Salvador Arceño. 
» Policarpo González. 
» Cándido Jalavera 
» Tranquilino Abuyen. 
* Bar to lomé Basilides. 
» Segundo Daganzo. 
» Timoteo Abuda. 
» Esteban Abuda. 
» Santiago Labutap. 
» Guslberto Milquíades. 
» Bonifacio Bituaran. 
» Mart in Arceño. 
» Mauricio Padiran. 
» Esteban .Toaban. 
n Mauricio Dagame. 
» Plácido Zalazar. 
» Tomás Abugad íc . 
» Ceferino A b u l . 
» Juan Yaput. 
» D niel Bidules. 
» Diego Dagat. 
» Cleto Dasulla. 
» Mariano Padel. 
» Jorge Cerbano. 
» Cándido Agaro. 
» Mamerto Abuluyan . 
» Mar t in Menguy. 
» Ciríaco Badanoy. 
> Mariano Sadun. 
» Fél ix Celis. 
y> Juan Gaje. 
» Estifaneo Dupa. 
» Alvaro Duran. 
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Justo Sabido. 
Gatalino Sig-nan, 
Luciano Cabanatan. 
Salvador Padul. 
Isidro Cabanatan. 
Lino Abud^. 
Simón Badbada. 
Juan Vi l la . 
Lorenzo S«bencio. 
Quinto Abraham. 
Victor Sumaguib. 
Bruno Jorrencio. 
Luciano SabnI«o. 
Celestino Guinbolibut . 
Diego Macalasang. 
Aristón Muro. 
Corneiio Machia. 
Apoiinario Odullo. 
Juan Baldo. 
RHjmundo Buco. 
Timoteo N«puta . 
Bernardo Dhgundou, 
Mamerto D^guinod. 
Venancio Ab3igo. 
Pió Püga lan . 
Fermín Juel. 
Tomás Yaqu t . 
Mamerto Aburo. 
Benito Bajasin. 
Es téban Sumactad. 
Bernardino Bagalan. 
Vicente Israel. 
Juan Büdules , 

Pueblo de Balangiga. 
Dionisio Delete. 
Bautista Abilgas. 
Justo Baldenebro. 
Antonio Basilla. 
Tomás Baláis . 
Benito Canillas. 
Dimas Albijerie. 
Santos Debanadera. 
Isidro Valdenebro. 
Marcos Abanados. 
Juan Abuda. 
Carlos Bagamas. 
Alejo Padel. 
Simeón Aba jan . 
Evangelista Gobornes. 
Eustaquio Abetro. 
Salustiano Gaceta. 
LaureaLO Bailan, 
Basilio Carella. 
Pedro Balasbas. 
Evangelista Aresa. 
Eulogio Calixterio. 
Isayas Vales. 
Giopas Vales. 
Atanacio Lenna. 
Ju l ián Decena, 
Domingo Carella. 
Ambrocio A bi l lar . 
Fab ián Abil lar . 
Marianito Hi lar ión . 
Golberto Fabillar. 
Absalon Hi la r ión . 
Luis Baldions. 
Ambrosio Delantar 
Nepumuneceno Balasbas. 
P. Lanna. 

Pueblo de Vil la-Real. 
Ceferino Latorre. 
Vicente Latorre. 
Domingo Navarro. 
Mateo J a b ó n , 
Eoman Asansa. 
Ambrosio Bril lante. 
Bonifacio Latorre. 
Anastasio Abll lare . 
Manuel Polmario. 
José Vir iño. 
Fermin Peraleja. 
Calixto Gfbrianao. 
Juan Nací Dual. 
Penro Gilbuela. 
Zacar ías Latoga. 
Rosalino Llaniras. 
Irineo Ramera. 
Alejo Rajero. 
Laureano Galera-
Pablo Figueroa. 
Cándido Latorre. 

Pueblo de Hernani. 
Santiago Ayong . 
Feliciano Cándido. 
David Ortaste. 
Valen t ín Corre. 
Mateo C ndido. 
Francisco C&lvadores. 
Cirisco Daez. 
Benigno Collargo. 
Feliciano Codillo. 
Tomás Cándido. 
Antones Bonita. 
Gualberto Boixita. 
Laureano Gordo. 
Candelario Consultado. 
Valer i no Gunsis. 
A. Cándido. 
P. Guillar. 
C. Natividad. 
L . Evarrondo. 
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D. Pedro Ab^ndaño . 
> Be rnabé Gloria. 
> Marcelino Catayong. 
> José Navidad. 
» Fermin Sonsiquin. 

Pueblo de Basey, 
D. Prudencio Leoplt . 

> Fernando Macasat. 
» Jo.-é Cabigun. 
> Francisco Jabunda. 
> Pan ino J^lba. 
» Octavio Palomino. 
» Panuncio Bnsalancos. 
» Basilio Amasmal. 
» Atanasio Jadaoni. 
Í> Leonaldo Palla. 
% José Batna. 
> Mf'lesio Blla. 
» Hilar io Nabarrosa. 
» i andido Yancha. 
» Marcelino Cabigun. 
» Mateo Abino. 
> Andrés Bacage. 
> Basilio Durán . 
» Pedro Garabello. 
» Míit^o Ragmoc. 
7> Dámaso Laguii 'es. 
» Benigno Nagman. 
» Ponciano Odaya. 
> Juan Colenares. 
» Hilar io Genelugo. 
» Miguel Perrera. 
» S mon Sacris. 
> Mateo Jabnngan. 
» Francisco J bonos. 
» Timoteo Osier. 
» Marcelino Pása lo . 
> Pedro Mesegal. 
> Román Caballo. 
* Juan Echarles, 
» Casimiro Gravoso. 
•» Clemente Báte te . 
» Hi ia r inn Yangao. 
» Ensebio Amante. 
» Pedro Be l«ngue . 
» Francisco Babin. 
> Cleto Abetuna. 
» Lucas Abelgos. 
» Inocentes Abi la . 
» Cirilo Aguir . 
» Mateo Abelgos. 
» Maxlmiano Oñas. 
» Patricio Av i l a . 
» Balbino Apolinar . 
» Salvador (iabai. 
» Balbino Estorminos, 
» Ponciano Caberle. 
» Octavio Cajara. 
» Marcos Centina. 
» Pedro Ocdul. 
» Hilar io Llegue. 
» Antonio Macamba. 
» Rufino Echana. 
» Mateo Gules. 
» Atanasio Adórnenla. 
» Anselmo Bajos. 
» Saturnino B rbasa. 
» Luis Sentima. 
» Fab ián Ballaman, 
» Rafael Zaca! i s. 
» Mauricio Brculod. 
» Boni f acio Colenayo. 
» Jacob Orbayan. 
» León Adena. 
» Eutalio Lido, 
» R y mundo Badajos. 

> Miguel Ferrer. 
» Bautista Bal in . 
» Juan Cabolco. 
» Feliciano Garabello. 
» Basiüo Duental . 
» Máximo Pad^cja. 
» Nicomedes J u l . 
» Cecilio Villavecer. 
» Meliton Dayap. 

Pueblo de Lanang. 
D. Gregorio Loste. 

» Fermin Yap. 
» Gómez Boca. 
» Bruno Calzado. 
> Plácido Boya. 
> Nicacio Gesito. 
» Pelagio Hugo. 
» Marcos Gui l lo . 
» Moisés Escoto. 
» León Guerra. 
* Juan Asadon. 
» Antones Medon. 

Fenano Aloe. 
Pioqu nto Boca. 
Pantaleon Esite. 
Justino Guillamon. 
Pedro Boya-
Bruno Guial. 
Eulogio Calzado. 
Nicolás Bornate. 
Mar t ínez Cojiada, 
Teodoro A Jos. 
Benito Día lmo. 
Pedro BOPS, 
Nosario Bianes. 
Marcelo Gloveo. 
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Lino L a ñ e . 
Mamerto Encio. 
Pioquinto Gesite. 
Magdaleno Aloe. 

Pueblo de Quinapundan. 
D. Ferrer Castillo. 

» Marcial Jerenao. 
> Crisóstomo Alomading. 
» Fé l ix Bustamente. 
» Pafael Labi l la . 
» Eulogio A b i l . 
» Rufino Quinto. 
» Gervacio Amistad. 
» Marcelino Abietes. 
» Marcelo Amistad. 
» Pascual Sellero. 
» Simeón Pagaspas. 
» Mart in Albistro. 
» Pablo Abóla. 
» Bernabé Gonzaga. 

Pueblo de Berongan. 

D. Juan Badilla. 
Juan Florentino. 
José Abelgas. 
Francisco Abella. 
Fél ix Cultura. 
Salazar Burdeus. 
Facineo Abines. 
Valeriano Curado. 
Felipe Alcido. 
Lucio B¿ato . 
Gregorio A g í a . 
Aquino Acaso. 
Salvador Bil isar . 
Benigno Besos. 
Antonio Bilisar. 
Estovan Amores. 
Pedro Aleonada, 
Marcelino Andas. 
Francisco Abólo. 
Saturino. 

D. Antonio Ballena. 
» Leoncio Abogado. 
» Francisco Baquilao. 
> Gerardo Batuta. 
» Santiago Seliste. 
» Manuel Cordana. 
» Domingo Quemado. 
> Baymundo Canuto. 
» Juan Bellana. 
7> Antonio Sabate. 
» Benedicto Balano. 
* Benigno Baldago. 
» Ignscio Barr i ta . 
» Canuto A l de. 
» Andrés Narte. 
>. Gaspar Ocomo. 
» Quirino Acio. 
> Cipriano Apelo. 
» Antonio Cidro. 
» Ignacio Alar. 
» Santiago Al ido . 
» Luis Sampones. 
» Benedicto Aquino. 
» Eugenio Carpero 
» Pablo Caspe. 
» Nicolás Canuto. 
» Gregorio Adda. 
» Nicolás Anac ía . 
» Rvongelista Discaya. 
» Mariano Amoyain. 
> Simón Batuta. 
j> Dominico Sabate. 
» J u l i á n Luste. 
•» Candelario Dala. 
» Ju l i án Done. 
» Na/ario Aluma. 
» Deanaldo Montes. 
» Pedro Montes. 
» Juan Ambal . 
» Juan Caspe. 
» Antoninio Belisap. 
» Basilio Ballena. 
» Magno Abeneo. 

Total. 

Manila, 29 de A b r i l de 1891.—El Depositaf" 
eisco L . Roxas. 

Nota importante.—Queda abierta la suscripcl'j 
Oficinas del Depositario, Excmo. Sr. D. 
Roxas, Calderón de la Barca. 15, y en lasK"1 
de los periódicos diarios de la Capital. 

Parte militar. 
C A P I T A N I A G E N E R A L DE F I L I P I ^ 

ESTADO MAYOR. J(J 
Hal lándose vacante ia plaza de M ^ 0 0 ^ . . 

Regimiento Infanter ía de Línea Visayas l 
guarn ic ión en Co tabato, y debiendo P1'0^6^ 
sicion con arreglo á las prescripciones del 



la organizac ión r'e las mús icas y charangas m i -
f r V aprobado por Real ó rden de 7 de Agosto de 
fefyde la R e t í ó r d e n d - 23 de Marzo de 1882, se 

-e saber a' públ ico, k fin de que los qne depe^n to-
W parte en el concurso, lo soliciten por medio de 
í^taDcia dir i j 'da a l Excmo. Sr. Subinspector de las 
í"5 a3 generales, en «-1 t é rmino de 30 d ías , contados 
íí.¿e la publicación de este anuncio y se encu^ntr n 

el Cuartel de la Luneta el dia y hora que dicha 
I1toridad seña le , con objeto de sufrir el examen re-
ímenlar io . 

^ n 0. de S. E E l Coronel Jefe de E. M . inter ino, 
.^o de B a s c a r á n . 

GOBIERNO MI ITA.R. 
ogfvicio de la P laza para el dia 9 de Mayo de 1891. 
parada y vigi lancia Art i l ler ía , n ú m s . 74 y 73.— 

tef0 de dia, el Comandanta del n ú m . 63 D. José 
Jiménez Rodejas.—Imaginaria, otro de Caba ' l e r í a Don 
iDtnnio E-teb n.—Hospital y provisiones, Caba l le r ía 
jriuier Capi tán .—-Reconocimiento de zacate y v ig i l an -

montada. Cabal e la.—Paseo de enfermos, n ú m e r o 
^«-Música en la Luneta, Ar t i l l e r ía . 

pe órd<m de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
j(avor.—José Garc ía Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
GOBIERNO C I V I L DE B A T A N G A S . 

Hallándose depositados en el Tr ibunal de esta 
fetal, una pan j a de cabal os de pijlo bayo, co
cidos en la comprehension de S. José , como aban 
donados por cinco mdividuop, se anuncia a l públ ico 
tora qne por el t é rmino de 30 dias, contados desde 
[¡¡ta fecha, se prei-enttm en este Gobierno los que 
| consideren dueños de dichos animales, con Jos 
documentos justificativos de propiedad en la i n t e l i -
ffeocia que si pasado dicho plazo sin que nadie se 
haya presentado, se p rocederá á lo que hubiere 
logar. 

Batangas, 29 de A b r i l de 1891.—Moriano. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Denuncia de terrenos ba ld ío- realengos, 

istrüo de Lt-panto. Pueblo de Mancayan. 

El igorrote Bayed solicita la adquis ic ión de un te-
Jeno baldío que radica en el sino Paco, cuyos l í -
jiites son: al Norte, terrenos del Es'ado, al Este, cal-

a que dir ige á Cervant^p; al Sur, cafetal de Fé l ix 
¡.egaspi y al Oeste, lerrenos del Estado; comprendiendo 

la extensión aproximada de cuatro hec t á r ea s . 
Lo que en cumplimiento al art. 4." del Reglamento 
! Ten tas de 26 de Enero de 1889, se anuLcia a l 

público para los efectos que en el mismo se ex-
•esan. 
Manila, 6 de Mayo de 1891 . - E l Ingeniero 2.° Jefe, 

?. Guilielmi. 

públ ico para los efectos que en el mismo se espresan. 
Manila, 6 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2. ' Jefe , 

J . Gui l le l ín i . 

Distri to de Romblon Pueblo de Mancayan. 

Don Federico Lopsz Pascual solicita la adquis ic ión 
dos partidas de terrenos ba ld íos realengos que radica 
en los sitios de B;igna y Mandan, la 1.a tiene por 
l ími tes : al Norte, terrenos del chino infiel Pe-Bongbon; 
al Este, terrenos del Estado; al Sur, cafetal de Cris 
t ina Padre y al Oes'e, la calzada que dirige B Cer
vantes, con una e x t e n s i ó n aproximada de treinta hectá
reas y la 2.a tiene por l ímites al Norte, la expresada 
calzada que dir ige á Cervantes; al Este, ter enos del 
Estado; al Sur, el arroyo Fabis y al Oeste, terrones 
del Eetado, comprendiendo una estensicn de cuarenta 
h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 6 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . Gui l i e lmi -

Distri to de Rombk n. Pueblo de Badajoz. 

, Doñn Cristina Padre solicita la adqu i s ic ión de u n 
írreDo baldío que radica en el sitio de «Paco ,» siendo 
ls límiles: al Norte y Este, campos comunales del 
ptado: al Sur y Oeste, el camino que vk á la ca-
jficeria de Cervantes; cuya superficie aproximada de 
Ns lieclai-eas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
1 ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 

ATENDÉIS CÍA M I L I T A R DE FILIPINAS. 

Don Pedro Manligas solicita la adquis ic ión de un 
terreno que radica en el sitio de « G u i n l a m a a n , » hiendo 
sus l ími tes : al Norte, con terrenos de E s t é b a n Madula; 
al Este, con el de Teodoro Montosa; al Sur, montes 
del Estado y al Oeste, terrenos de Cornelio Maulólo, 
comprend iéndose una superficie aproximada de diez 
cávanos de semilla. 

Lo que en cumpl miento al art. 4.o del Reglamento 
de ventas de 2G de Enero de 1889, se anuncia si 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 6 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.* Jefe, 
J . G u i l i e l m i . 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Umingan . 

Don F e r m í n González solicita la adquis ic ión de te
rrenos en el sitio Catuday y Cabalangoyan, cuyos í-
mitee son: al Norte, s^nda que dirige al sitio Apatot; 
al Este, terrenos de Enrice Padil la, Domingo Meló 
y Bos iuft; al Sur, el estero Apalan y terrenos incultos 
y al Oeste, terrenos de Antonio C a r i ñ o y bosque, com
prendiendo una extens ión aproximnda de diez q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al • r t . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 6 de Mayo de 1891 . — E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J. G u i l i e l m i . 

Provincia de Nueva Ecija . Pueblo de Cabanatuan. 

Don Gui l lermo Medina solicita la adquis ic ión de un 
terreno que radica en el mismo pueblo; cuyos l ímites 
son: al Norte, con un solar qne dice de la Hacienda 
públ ica ; al Este, con terrenos de varios vecinos y el 
de D. José Zaragoza; al Sur, con otros vecinos y al 
Oeste, con los del difunto D . Manuel Tambo, siendo 
su supfTfn ie aproximada de siete cavanes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento de ventas de 26 de Enero del año 1889, 
se anuncia al públ ico para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 6 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . G u i l i e l m i . , 

Provincia de la Isabela de Luzon . Pueblo de l l a g a n . 

Don Potenciano Claraval solicita la adqu i s i c ión <!•• 
unos terrenos que radica en el referido pueblo, siendo 
sus l ími tes : al Norte y Este, con terrenos de la co
lonia agr íc t la y baldíos realengos; al Sur, t a m b i m 
ba ld íos realengos y al Oeste, con el rio Pinacanan. 
c o m p r e n d i é n d o s e una extensión aproximada de c e 
h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla -
m e n t ó de ventas de 26 de Enero de 1889, se anunci-* 
al públ ico para los efectos que en el mismo se ex 
presan. 

Manila 6 de Mayo de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe. 
J . Gu i l i e lmi . 
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Servicio de Subsistencias. M e s de Felrero de 1891. 

RESUMEN de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el mes espresado. 

Localidad 
en que se 

¡han v r i -
jf... jficado 'us 
p'orfas.' romo as. 

111-

Mani'a . 

Administrador 

del servicio. 

D. Luis Cons-

NOMBRES 

DEL VENDEDOR. 

Sres. M i l l a t M a t t i y M i t -
jares 

,JC3 \J\JUO-, 
nte . . . D. Mallas García . . . 

,D,a Teresa Moielló . . 

Precio medio . . . 
I d . del mes anterior . 
DiTerencia en contra, 
i d . en favor . . . 

HARINA DE 1.» CLASE. 

Cantidnd 
comprada. 

qq. 

300 
» 
» 
» 

Arroba. 

2608'695 
» 
» 

Precio 

dp] 
Quiural. 

P.s 

10 
» 

» 

C.s 

30 
» 
» 
» 

de la 
A-mba. 

P.s C s 

1845 
» 

» 

ARROZ DE 2.a DE PANGASIPiAN. 

Cantidad 
comprada. 

He.1 

1500 

Cavan 

2000 

Precio 

del 
H e c 

P. C . 

del 

P. 

07 4i 

PALAY. 

Cantidad 
comprada. 

H . 

» 

300 

Cavan. 

% 
400 

Precio 

del 
Hect 

P.S C.s 

» 

10 

del 
Cavan. 

P.S C.S 

57 4i 

ZACATE. 

Cantidad 
comprada. 

Raciones diarias 

5376 

Precio 

Precio 
men nal Importe. 

P S C.s 

» 
75 

P. s 

912 

G s 

10 
10 

30 
30 

1845 
184 

» 1661 
» » 

074i 
30 

30 22 4i » 

10 
40 

57 4i 
80 

»| 
301 

» 
2241 

5376 
5494 

75 
75 

912 
841 82 

70 
» 

18 
» 

precios 
r ( l ' f -e t ic , 

0 "rrobas. precio de p fs 6*10 la arroba, comprada á D. León Fab ián , 
Manila, 17 de Abr i l de 1891.—P. 8.—El Subintendente, León Alaxíi. 
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720 9 Mayo de 1891. 

Edictos. 
E n v i r tud de providencia dictada con esta fecha por el 

Sr. D. Ricardo Ricafort, Jne/- á- primera instancia del dis
tr i to de Tondo de esta Gap tal en la causa número dos m i l 
ochocientos treinta y ocho que In truyo sobre infracción de 
lieyes yobre inhumacionps, se cita, llama y emplaza á una 
mujer que en doce de Febrero úl t imo era encargada del Ce
menterio de Tondo, para que en el t é rmino de nueve días, 
•ontados desde la inserción del presente edicto en la «Gaceta» 

•le esta Gapital, comparecía en la Saia Audiencia de este 
luzgado á prestar declaración en la expresada caasa, bajo 
.iperclbim¡eiito de pararla el perjuicio á que hubiere lugar. 

Manila, 4 de Mayo 1891 —Antonio Bustillo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanc'a del dis
trito dé Tonrio, recaída en la causa n ú m . 2763 seguida sobre 
dianamiento de morada, se cita y llama á la testigo ausente 
Vngelina Pérez, hija de D. José y de Marta Oiaso, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado para declarar en la mencionada 
causa. 

Escr ibanía del Juzgado de Tondo á 5 de Mayo de 1891-=An-
tonio Bustillo. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, recai !a en los autos ejecutivos seguidos por 
e>i Procurador D José Crispulo Reyes, en' represmt-clon i e 'a 
Junta adm-n s i r dora de Obras Pías, contra D.» Casimira Sicson 
é hijos, como v uda y he ederi s d- D. Pedro Oruo^te sobre 
cantidad de pesos, se saca d.-í nuevo á publica subasta por el 
término de veinte dias, contados desde la fecha de este anun 
ció, la casa n ú m . 22 con las cinco poseciones á ella unidas 
que forman una sola fine?, situada en la caí le de evdia es
quina á la fie San Nico as de este arrabal, bajo el tipo de 
iiueve md cuatrocientos ochenta y dos pesos veintiséis cént i 
mos y con la reb j a del v 'ntic'iico por cient > de esta suma, 
á cuyo fin se sen i la para el remate el dia 30 de los corrien-
ies á las diez de su mafiana en los Eatr-dos de este Juzgado; 
idvirtiéndose que no se, admit i rá postura a'guna que no cubra 
las dos terceras partes de su avalúo y que para tomar parte

r a la subasta, los licitador-s cons ignarán préviam nte en la 
mesa del Juzgado el d ez por ciento efectivo del valor de los 
bienes sin cuyo requisito no serán admitidos, quedando de 
manifiesto en la Escribania del que suscribe los t í tulos de 
propiedad de dichos b enes, para que puedan examinarlos los 
que deseen tomar parte en la subasta, previniéndoles que de
berán conformarse con ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros. 

Lo que de orden de su Srla., se publica para general co
nocimiento. 

Binondo y oficio de mi cargo 4 de Mayo de 1891 =Rafael G. 
Llanos. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera instancia en 
propiedad del distrito de I ' t r muros-
Por el presente cito, lian o y emplazo al procesado ausente 

Francisco Reyes, indio, soltero, de 25 años de edad, natural de 
Jaro provincia de I lo i o, vecino del arrabal de Binondo, sin 
instrucción ni apodo, de estatura baja, cuerpo robusto, color 
t r igueño, pelo y cejas negros, cara redonda, nariz regular y 
barba poca á fin de que por el término de 30 dias, contados 
desde ía publicación de este edicto se presente ec este Juz
gado á ampliar su inquisitiva en la causa n ú m . 5838 por uso 
indebido de nombre, apere b do que de hacerlo asi le o ré y 
adminis t raré justicia y en caso contrario, sus tanciaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Manila á ' 5 de Mayo de 1S9I.—Ado fo García .—Por 
mandado de su Sría., José Moreno. 

Don Celestino Dimayuga, Juez de Paz de esta cabecera é 
interino de prim ra instancia del Juzgado de la misma por 
ausancia del propietario qu-3 de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el presente Escribano doy fe. 

Por el preseut esto, llamo y emplazo a! procesado ausente, 
Julián Dison indio, casado, natural y vecino del pueblo de Ca-
¡auan de esta provincia, de unos f,0 años de edad, empadronado 
• n la Cabecería n ú m . 1 de dicho pueblo, de estatura regular, 
i-.uerpo delgado, cara chica, nariz cliata, barba poca, boca natural 

--•olor t r igueño , pelo algo canoso y reo de la causa num. 6365 
que se instruye en este Juzgado contra el mismo cielito de fal
sedad, para que en término de 30 dias. á contar desde la pu
blicación del presed^nte edicto, se presente en dicho Juzgado 
ó en las cárceles de esta provincia, á contestar á los cargos 
¡jne contra el mismo resultan de la citada causa, pues de ha
cerlo así le oiré y adm nistraré justicia y de lo contrario sus-
lanciaré la misma en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Santa Cruz hoy 2 de Mayo de 1891.—Celestino Dima
yuga.—Por mandado de su Sría., Higino Benitez. 

i)on Abdou Vicente González, Juez de primera instancia en 
propiedad de e.-ta provincia, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones yo el actuario doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto á 

ios ausentes Baltasar Atienza, Pedro Garandang, vecinos del pue-
olo de Tanauan, y los nombrados Gregorio del de Sto Tomas é 
i seo del de Lipa de esta provmcia, para que por el término de 
i.reinta dias, contados desde la publicación de este edicto en 
'a «Gaceta oficial» de Manila, se p-esenten en este Juzgado á 
defenderse de los cargos que contra los mismos resulta en la 
causa n ú m . 12343 que instruyo contra dichos sujeta s y otros 
^or robo en cuadrilla, con lesiones y detención ilegal, apercibi
dos de que sino lo verificaren se les declarará contumaces y 
rebeldes á loa llamamientos judiciales y se en tenderán las u l 
teriores actuaciones que les conciernan en IOÍ Estrados del 
Juzgado. 

Dado en Batangas á 28 de Abr i l de 1891.—Abdon Gonzá
lez,—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emp'azo por p regón y edicto 
al ausenta Vicente Cuasay, natural y vecino de Taal "de unos 
•36 años de edad, para que en el té rmino de treinta dias, contados 
iesde la ú l t ima fecha de la pub icacion en la «Gaceta oficial» 

comparezca t-n este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
•rrovincia, á defenderse del cargo que contra él resulta en 

ía causa n ú m . 10.(514 que se instruyo contra el mismo por ie-
s:on, apercibido de que en otio caso le pararán los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 30 de A b r d de 1891 —Abdon V. Gonzalos 
—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

Por el presente Hamo, cito y emplazo por_ pregón y edicto 
al acusado Mariano Austra (a) Bi laran, vecino de Ja V i l l a 
de Lipa de esta proviDcia, para que en el t é rmino de 30 dias, 
contados desde la ú l t ima fecha de la publicación en la «Ga
ceta oficial de Manila», se presente en este Juzgado á dar 
sas descargos en la causa n ú m . 12518 que se instruye con-
ira el mismo por homicidio y será oído en justicia; aperci
bido de que en otro caso le pararán los perjuicios que hu-
niere lugar. 

Dado en Batangas á l .o de Mayo de 1891.—Abdon. V , Gon
zález.—Por mandado de su Sría . , Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pregón y edicto 
:d ausente nombrado Felipe vecino de Lipa de ecta provincia 
v aparcero de D. Juan Bautista, para que por el té rmino 
de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 

«Gaceta oficial de Manila», se presente en este Juzgado á de
fenderse de los ca gos que contra él resultan en la causa n ú 
mero 12437 que instruyo por robo en cuadrilla, apercib'do de 
que en oc.ro caso se le declarará contumaz y rebelde á los 
llamamientos judiciales y se entenderán las ulteriores actua
ciones que le conciernan con los Estrados del Juzirad i. 

Dado en Batangas á 4 de Mayo de 1891. -Abdon V. Gonzá
lez.—Por mandado de su Sría ," Isidoro >murao. 

Don Juan Rodrigue/, Costa«, Juez de primera instancia en pro
piedad de esta provincia, qu^ estar pn pleno ejercicio de 
sus funciones, de que yo el presente Escribano doy fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo ai Juez de Vara del 

pueblo de San Ildefonso l l amá i s Caróng, para que por el tér-
mino de 9 dias, coaiados df-sde el slsfui-rnte al de su publicac on 
deeste edicto, se presente en este Ju/gado á declarar en la cau^a 
n ú m 6071 seguida contra Macar o de Castro y otros por hurto 
y fa siflcaci'.n, bajo apercibim ento que de no hacerlo durante 
dicho término, se le pa ra rán los perjuiebs que en derecho hu
biere lugar 

Dado en Bulacan á 2 de Mayo de '89'.—Juan R. Costas.— 
Por mandado de su Sría., Andrés Alvarez. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Joaqu ín 
de los Santos, indio, so'.toro, dé 27 años de edad, labrador, 
natural de Gapan Nueva Ecija, vecino (]p Bar soam, de esta 
provincia, hijo de Florentino y de Serafina Calixiro ya d i 
funtos, de estatur i y cuerpo regulares, pelo, cejas y ( jos ne
gros, nariz, boca y oreia reo-ular^s, birb > poca, cara recular, 
con u i lunar en "la meji la ado derecho, una pequeña c i 
catriz en la fronie y color moreno para que por el término 
de 33 dias. co tadós desde el siguiente dia al de la publi
cación del presente en la (Gaceta ofic al de Mani'a». se, pre-
sent • en este Juzgado para ampliar su inquisitiva prestada en 
la causa n ú m . 65M de este Juzgado contra el m smo por hurto; 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho té rmino, se 
sus tanciará y terminará la causa en su ausencia y rebeldía, 
paránd le 'os perjuicios que en derecho hubiere lus-ar 

Dad - en Bulacan á 4 de M yo de 1891.—Juan R. Costas.— 
Por madado de su Sría . , José "Angeles. 

Por el _ presente cito, llamo y emplazo al procesado Víctor 
Alvazan. in l ío , soltero, de "¿5 años de edad, natural vecino 
y empadronado en el piieblo de Bal uag de esta prov ncia, para 
que por el término de 30 dias. contados desde la publicación 
de este ed eto en la «Gaceta oficial de Manda-», se presente 
en este Juzgado para dilieenc'a de justicia en la C ' u s» nú
mero 6589 seguida de oficio en este misino Juzgado por hurto pues 
que de hacerlo así le oiré y adminis t ra ré justicia y en caso 
contrario sus t ínc ia ré la causa en su ausencia y rebeldía, pa-
rándoL' los perjuicios que en d'recho haya lugar 

Dado en Bulacan á 5 de Mayo de 189Í.—Juan R, Costas.— 
Por mandado de su Sría., José Angeles. 

Por providencia de! señor Juez de primera instancia de esta pro
vincia, dictada en la causa núm. 6453 seguida de oficio en este 
Juzgad i contra Doroteo San Pedro y otro por lesiones meaos gra
ves, se cita y llama al testigo Severo Hernández, vecino del 
puebio de Puldan de esta nrsma provmcia, para que por el 
té rm no de 9 d'as. contados d"sde la püblica'don de esta citación 
en !a «Gaceta otic ai» de Manila, se presente en este. Juzgado 

Rara declarar en la referida causi, apercibido que de no veri-
cario se le pararán los perjuicios que en derecho haya lugar. 
Bulacan, 18 de Abr i l de 1891.—José" Angeles. 

Don Gervacio Cruces y Gamiz. Juez de primera instancia en 
prop edad de la provincia de Cagayan. 
Por el presente edicto, se cita, l lamt y emplazo á Floren

cio Buguina, natural y vecino de esta cabee ra y reo do la 
causa n ú m . 1316 que se le sigue por robo, para qw en el 
té rmino de 30 dias, comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la cau.̂ a núm. 15^5, que se sigue contra Cris-
pulo Alleyban por infidelidad en la custodia de presos, aper
cibido que de no hacerlo, le parará el perjuicio que hubiere 
lugar 

Dado en el Juzgado de Tuguegarao á 24 de Abr i l de 1891. 
—Gervacio Cruces.-Por mandado de su Sria., Antonio Soriano 
y Tr ion . 

Don F mando de la Cantera y Uzquiano, Abogado de la ma
trícula de esta Real Audiencia y Juez de Paz en propiedad 
del distrito de Binondo 
Por el presente se cita, lama y emplaza á los ausentes 

Celedonio Nicolás y Andrés de León, el primero indio, e V7 
años de edad, casado, natural del nueblo de Pasig y vecino 
del arrabal del Trozo de oficio herrero, y el seguudo indio, 
de 34 años de edrd, de oficio herrero, casado, natural del pue
blo de San Mateo y vecino del arrabal de Trozo, para que 
en el término de 9 dias, contados desde la publicación de este 
edicto, compare/.can en este Ju 'ga lo de Paz establecido en la 
plaza de Calderón núm. 6, k fin de celebra1' juicio de faltas 
seguido por el primero contra el segundo sobre lesiones, aper
cibidos que de no verificarlo dentro del término s ñalado, se 
sus tanciará el juicio en rebeldía, p i rándole lo i perju.cios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 5 de Mayo 
de 1891. -Fernando de la Cintera.—Por mandado del Sr. Juez 
= A.rcadio Castañeda, Mariano Licuanan. 

Don Florentino Torres Juez de primera instancia en prop e-
dad de esta provmcia de la Pampanga., que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente, cito, llamo y emnlazo al ausente Rafiel 
Román , casado, jornalero, natural y empadronado en el gremio 
de naturales del distrito de Binondo, reo do la causa núm. 
6682 que so sigue en este Juzgado por amenazas, para que 
por el término de 3d dias, contados de-d- la publicación del 
presente edicto, compaiezca en este Juzgido ó en las car-
celes de esta provincia á contestar y defend^rs-^ de ¡os cargos 
que contra el mismo resuitan de la expresada causa, en la 
que le o^é y adminis t raré justicia y eu caso cootrano, p i -
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en la Vi l la de Bacolor cabecera ce la provincia de la 
Pampanga á 4 de Mayo de, 189l.=PloreQtiiio Torres.—Ante 
mi, Tiburcio Hilario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Policarp o 
García , natural y vecino de Maca bebe del barangay núm. i 
qac administra D. Bernardo Cabrera, casado y de oficio jor
nalero, reo de la causa n ú m . 66iJ3 que se sigue en este Juz
gado por hurto, para que por el térmmo de 30 dias, con'ados 
desde la publicación del prt-s-mte e ficto comparezca en este 
Juzgado 6 en las cárceles de, esta provincia á contestar y de
fenderse de los cargos que contra el mismo resultan de la 
expresada causa en la que \s oiré y adminis t ra ré justicia, y 
en caso contrario, parándole los perjuie os que en derecho hu"-
bíere lugar. 

Dado en la Vi l la de Bacolor cabecera de la provincia de 
la Pimpaoga á 5 de Mayo de 189l.=-Florentino Torres = A n t e 
m i , Tiburcio Hi la r io . 

Por providencia del señor Juez de esta provincia, dictada en esta 
fecha en la causa núm. 6042 por robo y lesiones se, cita, llama y 
emplaza á los testigos ausentas Romualdo Vico Macario Alfonso y 
Genaro Gómez, vecinos respectivamente de Mdaor, Camarines 
Sur. Mangaldao, Pangasinan, yBamDan, Tar lác , para que por el 
t é rmino de 9 dias, á contar desd • la publicación del presente 
en la «Gaceta de Manila» se presenten ea este. Juzgado ¿ p r e s t a r 
declaración en la referida causa, apercibidos caso contrario de 
pararles los perjuicios consiguientes. 

Bacolor, i . " de Mayo de 1891.—Tiburcio Hilario. 

Gaceta de Manila.—Núm. 

Por nroridencia de esta fecha dictada en" la 
mero 6459 contra Gregorio Dimabasa y otros por rnij 
llama y emplaza al ofendido ausente Sebastian tajy 
d-- Porac para que por el término de 9 dias á conta»1 
publicación del presente edicto en la «Gaceta ofL., 
nila> se presente en este Juzgado á presiar declara»-
refer da causa bajo apercibimiento caso contrario 
perjuicios consiyú' . 'n es. 

Bacolor 1.° de Mavo de 18A —Tiburcio Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez d" primera instancia (j. 
vincia dictada con fecha veiotioueve dd mes próx^ 
en la causa n ú m . 6íi82 contra R fael Román, p¿p 
se cita, llama y emplaza á Claro Pagdangalan, Garj, 
sing, Saturnino G reía, Loren-'O C r i s t ó b d , Andrés 
do ia Garreen y un tal Marcelo vecinos los tres »9 
Binondo arrabal de Manila, para que por el tértniao! 
dias. contados desde la pubUccion del préseme edi 
«Gaceta oficial» de ';sa C pi^al, compare/.can en esi«_ 
para prestar declaración en la causa arriba espriiS 
ap re buniento de lo que hub ere lugar en caso í 

Bacolor. 2 de Mayo de 1891.—Tiburc o Hilario. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanci! 
provincia, dictado en la causa núm 6527 contra p,^ 
lang y otro por hurto, se cita. Ucma v empia»,a 4 ¡3 
ausentes Juana Maualang', Antón o Silas, D. BouifjS 
Dionicia Mandalang, Anton o Salas, And ea Quir gl 
Salou. y Agapita Salas vecina de Mabalac^t. para (i. 
té rmino de nueve días , á cont-r desd-» la publicacioi 
senté edicto en la «Gaceta ofi ia l de Manda,» se 
declaración en la espresada causa, apercibido que 
cerlo les pararán los perjuicios consumí mtes. 

Bacolor, 2 de Mayo de ls9l.—Tibu cío Hilario. 

Don Sandalio Rodríguez de los R os, Escribano de i 
de este Juzgado de, primera instancia de Nueva g 
Por providencia del Sr. Juez de primera iustancijl 

provincia, se cita, llama y emplaza al proceda ausa 
Sahagun, indio, viudo, de veintisiete años d" edad, | 
Canden de la provincia de llocos Sur, vecino de Vij 
la de Tarlac, labra ior, del barau^ay de D. Paulia 
para que por el term no de trei «ti dias, contales 
pub icacion del presente en la «Gaceta oficial de i 
presente en este Juzgado ó en la cárcel pública ea 
becera á contestar sus cargos que contra el resüH 
c usa núm. 5224 por hurto, y de hacerlo así, se, 
adminis t ra rá justicia, y en caso contr rio se segujtj 
c imdo la mencionada causa en su ausencia y rebeldj 
dolé los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en San Isidro, 2 de Abr i l de 1591.—Sandalia 
de ios RÍOS. 

B 
pitai 
Com 

Por el presente y eu virtud de la proviíencia, Jji ijlie 
el Sr. Juez de pr mera instancia de esta iTovinciaí jten 
Ecija, en la causa num .>31(5 contra U. Anee mo líe? 
hu to, faicíficacion de documentos púbdeos y c o i C c i | r 
llama y emplaza al que se crea con derecho a unaiie 
depositada por dicha causa desde ei cuatro de Jul 
próximo pagado para que se presente en es t í Juzgal 
marla trayendo consigo los documentos iustilicatl \ 
propiedad en el término de n u e v í dias. bajo apel 
que de no hacerlo, le pararán los perjuicios que el 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Ecija y Escrihatii l o r i J 
cargo, 15 de Abr i l de 1891.—Sandalio R. de los Ríos, 

res 

Com 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de primel 
cia de esta provincia, en la causa n ú m . 4882 por roto 
llama y emplaza al procesado ausente Eulalio Vi™ 
casado, labrador, de 29 años de ed-d, natura! y ? 
San Ildefonso provincia de Bulacan, para que por el 
de treinta dias. contados d^sde la pub i'-acion i m 
en la <Gaceta oficial» se presente en este Juzgado 6 éj| 
celes á contest ir los cargos que contra el mismo ti 
la espresada causa, que de hacerlo así le oiré y ada 
jus t i ca y de lo contrario SÔUM-Ó sustanciando el lino 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que en dert 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Nueva Ecija y Escribanía de 
11 de A b r i l de 1891.—Sandalio R. de los Rios. 

BÍQ8 
L( 
a r 

Don Evaristo de Aguirre y Lara, Juez de primera ms 
propiedad de la provincia do Nueva Vizcaya, qué 
el pleno ejercicio de sus func ones, nosotros los 
dos damos fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo á los indi 

raon Same'ra. ind o, natural de Taguding de la 
llocos Sur , casado, mayor de eiad y Prudencio de 
yas CTCunstancias personales so ignora, p i ra quj 
término de 9 dias, con.'ados desde la pub l i cac ión ¿4 
edicto, comparezcan á este Juzgadj á fin de prestâ  
ración en la cau;-a n ú m . 817 que se instruye co uri 
Sanoy y otros por hurto, bajo apercib miento de 
lugar. 

Dado en Bayorabong á 25 de Abri l de 1891.-$ 
Aguirre, —Por mandado de su S ' ía . . Bonifacio Abaíf 
han Lasam. 

Por providencia del Sr Juez de primera instáilH 
provinca de Ptngiaman, se cita, llama y emoleza á 
tes Tranqoilino de la Cruz y Mariano Paca, vecinos 
de Moneada de la de Tarbe, para que ea el término 
contados d 'sde la publicac on de este edicto en ,. 
oficial,» se presenten en este Juzgado ó en las 1 
esta Cabecera á contestar los cargos que les r̂ su. 
causa núm. 10S71 seguida contra los mismos por im 
con homicidio que d i hacerlo así, se les oirá y a 
justicia y de lo coutrario, se les deciararü contufflji 
entendiéndose con los Estrado^ del Juzgado M 
d ligencias que e practicaren respecto á los misinos 
les los perjuicios consiguien es. 

Dado en Lmgayen a 30 de Abr i l de 1891.—Sa0| 
vara. 

D 
Hay 

H 

Ddn Fél ix Sevila y Mart nez primer Teniente de 
Oomr>añia del vigésimo segundo Tercio de la Gah 
y Fiscal Instructor de la sumaria qu1 inst uve .'- . 
de segunda de dicha Compañía y Tercio por el " 
segunda deserción Felipe N - Padí. Aru 
Por 'a presente requisitoria, llamo, cito y empia11" je J 

N . Padi. Guardia de segunda de la referida ComP1 3U 
ció, natural de Bucay provincia, de Abra, soltero, h Jü' ^ i 
y de Martina Padi, de 33 años de edad, de ^staiu!;, ^ 
600 mil ímetros , sus señas pelo negro, cejas y ojos 
moreno, nariz chata, barba nada, boca • egular. Pa^ 
preciso término de 30 dias contados desd^ la Publ 
requisitoria en la «Gaceta de Manila, comparezca [L. 
cera de sección para responder á los cargos que '° [ 
la causa que instruye se por dicho delito de desercioi' 
cibim-ento de que sino comparece en el plazo tija 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que, haya m 

A su vez en nombre de S. M . E l Rey. (q- V ' M 
y requiero á todas las autoridades tanto Civiles cu, 
para q u í practiquen activas diligencias en busca | 
desertor Felipe N Padi, en caso de ser habido " 
calidad de preso y asegurado á mi disposición. 
acordado en diligencia de este dia. ,.A,^F 

Dada en Bugason (Antiqu ) á 18 Abri l de IbJ1-

IMP. DE RAMIREB Y COMP —MAGALLANES 
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